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ALIANZA QUÍMICA ALQUÍMICA S. A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 
 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
ALQUIMICA S.A.: Es una Empresa legalmente constituida en el Ecuador, según escritura del 13 de Febrero del 
2004, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil con fecha 27 de Febrero del 2004. 
OBJETO SOCIAL: La empresa tiene como actividad principal la intermediación de insumos agrícolas, especialmente 
del sector bananero, dirigido a exportadores y a sus grupos de productores. 
PLAZO DE DURACION: 50 años contados a partir de la fecha de inscripción del contrato constitutivo en el Registro 
Mercantil del 27 de Febrero del 2004. 
DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: San Martin No. 201 entre Eloy Alfaro y Chile..Guayaquil -  Ecuador 
DOMICILIO FISCAL: En la ciudad de Guayaquil con RUC: 0992340142001. 
 

2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 
A continuación se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación de estos estados 
financieros PYMES. 
 

2.1. Bases de Presentación  
Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 
Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIIF para la PYMES).  
La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NIIF, exigen el uso de ciertas estimaciones contables. 
También exige a la Gerencia que ejerza su juicio en el proceso de aplicar políticas contables.   
Los presentes estados financieros han sido preparados a partir de los registros de contabilidad mantenidos por la 
empresa  y formulados: 

 Por la Gerencia  para conocimiento y aprobación de los señores de la  Junta General de Accionistas. 

 Por lo establecido por las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF para PYMES) 

 Teniendo en consideración la totalidad de los principios y normas contables de valoración de los activos de 
aplicación obligatoria. 

 De forma que muestre la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera al 31 de diciembre del 2017 y de 
los resultados de sus operaciones, de los cambios en el patrimonio neto y de los flujos de efectivo, que se han 
producido en la empresa en el ejercicio terminado en esa fecha. 
 

2.2. Moneda 
Moneda funcional y de presentación  
Las partidas incluidas en las cuentas anuales se presentan en dólares americanos, por ser  la moneda del entorno 
económico principal en que la empresa opera. 
 

2.3. Responsabilidad de la información  
La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del Gerente, ratificadas posteriormente 
por la Junta de Accionistas. 
En la preparación de los Estados Financieros se han utilizado determinadas estimaciones para cuantificar los 
activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados en ellas. 
 

2.4. Periodo Contable 
Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2017 y el Estado de Resultados. Estado de Cambios en el 
Patrimonio y los Flujos de Efectivo, por el periodo comprendido desde el 01 de enero al 31 de diciembre.  
 

3. PRINCIPIOS, POLITICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACION  
En la elaboración de las cuentas anuales de la empresa correspondientes al ejercicio 2017, se han aplicado los 
siguientes principios y políticas contables y criterios de valoración. 
 

3.1. Activos Financieros  
        Clasificación 

La empresa clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: a) Activos financieros a valor razonable  
con cambio en resultados, b) Activos financieros disponibles para la venta), c) Mantenidos hasta el vencimiento. d) 
Documentos y cuentas por cobrar de clientes relacionados, d) Otras cuentas por cobrar relacionadas, e) Otras 
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cuentas por cobrar, f) Provisión cuentas incobrables. La clasificación depende del propósito con el que se adquirieron 
los activos financieros. La Gerencia determina la clasificación de sus activos financieros en el momento de 
reconocimiento. 
Documentos y Cuentas por Cobrar comerciales  
Cuentas comerciales a cobrar son importes debido por los clientes por ventas de bienes realizadas en el curso 
normal de la operación. Si se espera cobrar la deuda en un año o menos (o en el ciclo normal de la operación, si 
este fuera más largo) se clasifica como activos corrientes. En caso contrario se presentan como activos no 
corrientes.   
Las cuentas comerciales se reconocen inicialmente por su valor razonable y posteriormente por su costo amortizado 
de acuerdo con el método del tipo de interés efectivo, menos la provisión por perdidas por deterioro del valor. Se 
asume que no existe un componente de financiación cuando las ventas se hacen con un periodo medio de cobro de 
60 días, lo que está en línea con la práctica de mercado.  
Las transacciones con partes relacionadas se presentaran por separado.  
Provisión por cuentas incobrables 
Cuando existe evidencia de deterioro de las cuentas por cobrar, el importe de esta cuenta se reducirá mediante una 
provisión, para efectos de su presentación en los estados financieros, se registrará la provisión por la diferencia 
entre el valor en libros de las cuentas por cobrar menos el importe recuperable de las mismas. 
   

4.3 Propiedad Planta y Equipo 
Los bienes comprendidos en propiedad, planta y equipo, de uso propio, se encuentran registrados a su costo de 
adquisición. 
No obstante la NIIF 1 permite optar por valorar elementos individuales por su valor razonable en la primera 
aplicación.  
La depreciación se calcula aplicando el método lineal sobre el costo de adquisición de los activos menos su valor 
residual; entendiéndose que el terreno tiene una vida indefinida y que, por tanto, no son objeto de depreciación. 
Los cargos anuales en concepto de depreciación de los activos materiales se realizan con contrapartida en la cuenta 
de pérdidas y ganancias y, básicamente, equivalen a los porcentajes de depreciación siguientes  
 

Concepto Vida útil 
Edificios 20 años 

Instalaciones 10 años 

Muebles y Enseres 10 años 

Máquinas y Equipos 10 años 

Equipo de Computación 3 años 

Vehículos y Equipos de Transportes 5 años 

      
4.4 Cuentas comerciales a pagar 

Las cuentas comerciales a pagar son obligaciones de pago por bienes o servicios que se han adquirido de los 
proveedores en el curso ordinario del negocio. Las cuentas a pagar se clasifican como pasivo corriente si los pagos 
tienen vencimiento a un año o menos (o vencen en el ciclo normal del negocio, si este fuera superior). En caso 
contrario, se presentan como pasivos no corrientes. 
 

4.5   Estado de Flujos de efectivo  
En el estado de flujos de efectivo, preparado según el método directo, se utilizan las siguientes expresiones: 

 Actividades Operativas: actividades típicas de la empresa, según el objeto social, así como otras actividades 
que no pueden ser calificadas como de inversión o de financiación. 

 Actividades de inversión: las de adquisición, enajenación o disposición por otros medios de activos a largo 
plazo, especialmente propiedad, planta y equipo en el caso que aplique. 

 Actividades de financiación: actividades que producen cambios en el tamaño y composición del patrimonio 
neto y de los pasivos que no forman parte de las actividades de operación. 

 Flujos de efectivo: entradas y salidas de dinero en efectivo y de sus equivalentes; entendiendo por estos; Caja, 
Bancos y las inversiones a corto plazo de gran liquidez y sin riesgo significativo de alteraciones en su valor.  

4.6   Situación Fiscal 
Al cierre de los Estados Financieros la empresa no ha sido sujeta de revisión por parte de las autoridades fiscales, 
la Gerencia considera que no hay contingencias tributarias que podrían afectar la situación financiera de la empresa.  
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APROBACION DE CUENTAS ANUALES 
Estos estados financieros, han sido aprobados por la Gerencia General y posterior aprobación por la Junta General de 
Accionistas Dichas cuentas anuales están incluidos: Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales, 
Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo y Notas a los Estados Financieros.  
 

 

 

 

 

 

JOSE MARIA DIAZ QUISHPI 
CONTADOR GENERAL 
 


